
 

Memorando Nro. GADMCJS-PS-2026-0567-M-GD

La Joya de los Sachas, 24 de abril de 2026

PARA: Sra. Mgs. Katherin Lizeth Hinojosa Rojas
Alcaldesa 

ASUNTO: CRITERIO JURÍDICO PARA LA FIRMA DE DEL CONVENIO DE
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DE
EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA ZONA 2, EN EL MARCO DEL
PROYECTO "SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL PARA LA UNIDAD
EDUCATIVA "24 DE OCTUBRE" DE LA PARROQUIA TRES DE
NOVIEMBRE, CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE
ORELLANA" 

 
En referencia al Expediente Administrativo con NUT: GADMCJS-2025-5774, en el cual
su Autoridad ha dispuesto la elaboración del borrador del Convenio de Cooperación
Interinstitucional para la ejecución del proyecto "SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL
PARA LA UNIDAD EDUCATIVA “24 DE OCTUBRE" DE LA PARROQUIA TRES
DE NOVIEMBRE, CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE
ORELLANA.”, expongo: 
 
1.- ANTECEDENTES: 
 
Los antecedentes de hecho y de derecho que motivan la realización del presente Convenio
de Cooperación Interinstitucional se encuentran debidamente redactados en la cláusula
Primera “ANTECEDENTES” del Borrador del Convenio Cooperación Interinstitucional
entre el Ministerio de Educación, Deporte y Cultura Zona 2, representado por la
Coordinación Zonal de Educación, Deporte y Cultura Zona 2 y el Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón La Joya de los Sachas, mediante la construcción
del sistema de drenaje pluvial para la unidad educativa “24 de octubre" de la parroquia
tres de noviembre, cantón la Joya de los Sachas, provincia de Orellana. 
 
2.- BASE LEGAL: 
 
Los fundamentos de derecho que motivan la suscripción del Convenio de Cooperación
Interinstitucional para la ejecución del proyecto: " SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL
PARA LA UNIDAD EDUCATIVA “24 DE OCTUBRE" DE LA PARROQUIA TRES
DE NOVIEMBRE, CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE
ORELLANA ", perteneciente al Ministerio de Educación, Deporte y Cultura Zona 2, se
encuentra debidamente redactados en la Cláusula Segunda “BASE LEGAL” del borrador
del Convenio de Cooperación Interinstitucional adjunto, en consecuencia no amerita una
transcripción de dicha normativa en el presente informe. 
 
3.- ANÁLISIS: 
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Con base en los fundamentos jurídicos citados, considerando los informes técnicos
mencionados y de lo hasta aquí expuesto, se colige que el Convenio de Cooperación
Interinstitucional permite la coordinación de actividades entre las Instituciones Públicas
intervinientes y que a través de este instrumento se establece como objeto la construcción
del sistema de drenaje pluvial para la unidad educativa “24 de octubre" de la parroquia
tres de noviembre, cantón la Joya de los Sachas, provincia de Orellana a favor del
Ministerio de Educación, Deporte y Cultura Zona 2, a través de la Coordinación Zonal de
Educación, Deporte y Cultura Zona 2, con la finalidad de Fortalecer la educación del
cantón la Joya de los Sachas. 
 
Conforme lo establecido en la Constitución como otras normas de orden intra
constitucional y que rigen el accionar de las entidades del sector público, constituye una
obligación el ejercicio concurrente de la gestión en la prestación de servicios públicos y
actividades de colaboración y complementariedad entre los distintos niveles de gobierno,
pudiendo en este sentido acordar mecanismos de cooperación voluntaria para la gestión
de sus competencias y el uso eficiente de los recursos. 
 
De la misma forma y de la base legal citada en el Convenio de Cooperación
Interinstitucional, se deduce que la figura jurídica de Convenio de Cooperación
Interinstitucional, se la puede realizar entre entidades de derecho público,
consecuentemente en el caso solicitado por la Dirección de Gestión de Agua Potable y
Alcantarillado, previa autorización del Concejo Municipal, la ley habilita la construcción
y mantenimiento de la infraestructura del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
del Cantón La Joya de los Sachas a favor del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura
Zona 2 a través de la Coordinación Zonal de Educación, Deporte y Cultura - Zona 2. 
 
Mediante Memorando Nro. GADMCJS-DGAPA-2026-0906-M-GD, de fecha 15 de abril
del 2025, suscrito por el Ing. Luis Jonathan Martínez Martínez Director de Gestión de
Agua Potable y Alcantarillado del GADMCJS, informa a la máxima Autoridad del
GADMCJS sobre la “LEGALIZACIÓN DE SERVIDUMBRE Y PREDIOS, que en
cumplimiento de la normativa vigente y al análisis técnico contenido en el INFORME
Nro. 006-DGP-GADMCJS-2026, se ha determinado la procedencia de la declaratoria de
servidumbre real sobre predios de propiedad privada necesarios para la ejecución del
proyecto denominado “SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL PARA LA UNIDAD
EDUCATIVA ‘24 DE OCTUBRE’ DE LA PARROQUIA TRES DE NOVIEMBRE,
CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA”. De la
revisión de la información catastral, registral y técnica, se identifican como predios
afectados los pertenecientes a los señores PIÑA MUÑOZ VÍCTOR MANUEL y
PACHECO MANCILLA BLANCA MÉLIDA, sobre los cuales se establece la franja de
servidumbre requerida para la ejecución, operación y mantenimiento de la infraestructura 
hidráulica. 
  
El análisis de ocupación determina que la afectación corresponde a 664,14 m² (8,41 %) en
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el predio del señor Piña Muñoz Víctor Manuel y 25,71 m² (0,13 %) en el predio de la
señora Pacheco Mancilla Blanca Mélida, valores que no superan el 10 % del área total de
cada predio, conforme lo establece el artículo 488 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), por lo que la imposición de la
servidumbre real resulta técnica y legalmente procedente. 
En este contexto, la servidumbre real tiene como finalidad garantizar el acceso
permanente para la ejecución, operación, inspección y mantenimiento del sistema de
drenaje pluvial, constituyéndose como una limitación proporcional y justificada al
derecho de propiedad en función del interés público. (…) 
En virtud de lo expuesto, se concluye que el proceso de declaratoria de servidumbre real
cumple con los requisitos técnicos y normativos, constituyéndose en un mecanismo
necesario y viable para la ejecución del proyecto de interés público.(…)” 
 
Por lo tanto, Procuraduría Síndica recomienda a se legalice las servidumbres en los
referidos predios; a fin de que, cuando se proceda con la ejecución de la obra ya se cuente
con las servidumbres constituidas. 
 
4.- CRITERIO: 
 
Sobre la base de los documentos que obran del expediente, la base legal citada y el
análisis efectuado, esta Procuraduría Síndica considera que es legal y procedente la
suscripción del CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE
EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA ZONA 2 Y EL
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL JOYA DE LOS
SACHAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL “SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL
PARA LA UNIDAD EDUCATIVA “24 DE OCTUBRE" DE LA PARROQUIA TRES
DE NOVIEMBRE, CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE
ORELLANA” Y autorización del MINEDEC al GADMCJS de acuerdo al Art. 55 literal
g) del COOTAD, con la finalidad de brindar más seguridad e higiene a los estudiantes de
la unidad Educativa 24 de Octubre perteneciente al Ministerio de Educación Deporte y
Cultura Zona 2. 
 
Motivo por el cual, se recomienda a la máxima autoridad del GADMCJS, poner en
conocimiento del Concejo Municipal del Cantón La Joya de los Sachas, en la sesión
ordinaria o extraordinaria que su Autoridad lo determine, el presente Expediente
Administrativo con el fin de que el Órgano Legislativo, resuelva:  
 
4.1.- Autorizar la suscripción del CONVENIO DE COOPERACIÓN
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y
CULTURA ZONA 2 Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL JOYA DE LOS SACHAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL “SISTEMA
DE DRENAJE PLUVIAL PARA LA UNIDAD EDUCATIVA “24 DE OCTUBRE" DE
LA PARROQUIA TRES DE NOVIEMBRE, CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS,
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PROVINCIA DE ORELLANA”, Y autorización del MINEDEC al GADMCJS de
acuerdo al Art. 55 literal g) del COOTAD. 
 
Se adjunta el proyecto del citado Convenio, el mismo que se encuentra conforme el
presupuesto Institucional requerido para el citado PROYECTO realizado por la Dirección
de Gestión de Agua Potable y Alcantarillado que es de SESENTA Y CUATRO  MIL
NOVECIENTOS TREINTA CON 23/1000 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE NORTEAMÉRICA (USD 64.930,23) y plazo de ejecución de 12 meses.  
 
4.2.- Solicitar a la máxima autoridad del GADMCJS, se efectúe el trámite
correspondiente para que se constituyan las servidumbres solicitadas de acuerdo al
Memorando Nro. GADMCJS-DGAPA-2026-0906-M-GD, de fecha 15 de abril del 2025,
suscrito por el Ing. Luis Jonathan Martínez Martínez, Director de Gestión de Agua
Potable y Alcantarillado del GADMCJS, previo al inicio de la ejecución del proyecto:
“SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL PARA LA UNIDAD EDUCATIVA “24 DE
OCTUBRE" DE LA PARROQUIA TRES DE NOVIEMBRE, CANTÓN LA JOYA DE
LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA” . 
 
Una vez legalizado el Convenio de Cooperación Interinstitucional, se recomienda a la
máxima autoridad del GADMCJS, realizar las siguientes actuaciones administrativas: 
 
Notificar a través de Secretaría General,  al Administrador del convenio para que cumpla
con las atribuciones y responsabilidades determinadas en el texto del convenio. 
 
De conformidad a lo determinado en el Art. 11 de la ORDENANZA QUE ESTABLECE
LOS MONTOS Y CASOS EN LOS CUALES SE REQUIERE AUTORIZACIÓN DEL
CONCEJO MUNICIPAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS Y
CONTRATOS DE CRÉDITO, se deberá publicar el convenio de cooperación
interinstitucional en la página WEB de la Municipalidad. 
 
Enviar a Procuraduría Sindica un ejemplar del convenio legalizado para el archivo final y
el respectivo reporte de la LOTAIP.  
 
Particular que me permito comunicar para los fines legales pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1802815991** 
Dra. Rosa Herminia Álvarez Rivera
PROCURADORA SÍNDICA  
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Referencias: 
- GADMCJS-A-2026-2623-M-GD 

Anexos: 
- INF.-N° 16- UGR- DGA-Inspección- tres de noviembre - alcantarillado pluvial-signed.pdf
- INFORME No. GADMCJS-2025-001-JB-signed.pdf
- PROYECTO UE 20 DE SEP APROBADO.part3.rar
- PROYECTO UE 20 DE SEP APROBADO.part4.rar
- PROYECTO UE 20 DE SEP APROBADO.part1.rar
- PROYECTO UE 20 DE SEP APROBADO.part2.rar
- PROYECTO U.E. 24 DE OCTUBRE APROBADO_ACTUALIZADO.part5.rar
- PROYECTO U.E. 24 DE OCTUBRE APROBADO_ACTUALIZADO.part3.rar
- PROYECTO U.E. 24 DE OCTUBRE APROBADO_ACTUALIZADO.part4.rar
- PROYECTO U.E. 24 DE OCTUBRE APROBADO_ACTUALIZADO.part1.rar
- PROYECTO U.E. 24 DE OCTUBRE APROBADO_ACTUALIZADO.part2.rar
- INFORME DE ENTREGA FORMAL DEL PROYECTO.pdf
- PACHECO MANCILLA BLANCA MELIDA.rar
- PIÑA MUÑOZ VICTOR MANUEL.rar
- INFORME N° 014-UOT-GADMCJS-2026_ SERVIDUMBRE-TRES DE 
NOVIEMBRE-signed.pdf
- INFORME Nº. 015-UOT-GADMCJS-2026-AREA DE INFLUENCIA-signed.pdf
- CERT. No 133-UOT-GADMCJS-2026-signed.pdf
- SHP AREA SERVISUMBRE.rar
- INFORME No. 006-DGP-GADMCJS-2026_SERVIDUMBRE_REAL-signed.pdf
- informe tÉcnico no. gadmcjs-dgapa-2026-024-i.pdf
- certificaciOn presupuestaria 029.pdf
- INFORME DE ENTREGA FORMAL DEL PROYECTO.pdf
- TUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACION Y EL GADMCJS Y AUTORIZACION
ART. 55 LITERAL G) COOTAD.docx

NUT: GADMCJS-2025-5774 

  

Acción
Siglas

Unidad
Fecha

 Elaborado por: Byron Gustavo Salazar Murgueitio  PS  2026-04-18
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